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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

75455 BENIDORM

Edicto.

Doña Susana Lanchas Rodríguez, Letrada de la Administración de Justicia del
Juzgado de 1.ª Instancia número 3 de Benidorm (Alicante),

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de Juicio
Declaración de ausencia (V) con el número 000783/2016, a instancia de D. Manuel
Díaz Triguero, Miguel Ángel Martínez Díaz, en el procedimiento referenciado, se
han  dictado  las  resoluciones  siguientes  cuyo  contenido  son  del  tenor  literal
siguiente:

"Decreto.

Sr./a Letrado/a A. justicia:

Susana Lanchas Rodríguez

En Benidorm, a diecinueve de julio de dos mil dieciséis.

Antecedentes de Hecho

....

Fundamentos de Derecho

...

Parte Dispositiva

1.  Admito  la  solicitud  presentada  por  la  Procuradora  Cristina  Perulles
Rodríguez en nombre y representación de Manuel Díaz Triguero sobre declaración
de ausencia respecto de Miguel Ángel Martínez Díaz..

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sr,/a: Susana Lanchas Rodríguez.

En Benidorm, a veintidós de noviembre de dos mil diecisiete.

.... convocándose de nuevo al actor y al Ministerio Fiscal para el próximo 22
enero 2018, a las 09.35 horas.

La  parte  actora  deberá  comparecer  con todos los  testigos  que considere
necesarios.  ..

Y para que sirva de notificación al demandado rebelde Miguel Ángel Martínez
Díaz, cuyo domicilio se ignora, para su publicación en el BOE, expido el presente.

Benidorm, 22 de noviembre de 2017.-  La Letrada de la Administración de
Justicia.
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